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Demandante: LEONARDA CAMARA PIZANGO 
Demandado: OSCAR EDUARDO GRANADA Y OTRO 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 

 
Leticia, Amazonas; Ocho (08) de marzo de Dos mil Veintidós (2022). 

 

 

Visto el anterior informe secretarial, ingresa proceso verbal sumario (acción de simulación) 

identificado con el radicado   No. 2021-00022, promovida por la señora LEONARDA 

CAMARA PIZANGO identificado con DNI 23002998 y CÉDULA DE EXTRANJERÍA 

No.6048897 contra el señor OSCAR EDUARDO DIOSA GRANADA identificado con la 

C.C. 94.276.217 y CARLOS JAVIER TAMANI CAHUACHE identificado con la C.C. 

15.889.286, para que sea declarada la simulación de la compraventa del inmueble ubicado 

en el área urbana  del Municipio de Puerto Nariño, Amazonas; sin dirección, hoy carrera 1 

No.4-32, celebrada mediante escritura pública número 0152 otorgada el 31 de marzo de 2016, 

en la notaria única del Circuito de Leticia y folio de matrícula 400-1803; una vez decido el 

conflicto de competencia por el Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Leticia, 

Amazonas. 

  

En consecuencia, y reunidos los requisitos de la demanda exigidos en el artículo 82 y s.s., 

artículos 368 y siguientes del C.G.P. en concordancia con el Decreto 806 del 2020, el 

Juzgado:   

 

 

DISPONE: 

 

l.  ADMITIR la Demanda de proceso verbal sumario (acción de simulación) con el radicado 

No.2021-00022, promovida por la señora LEONARDA CAMARA PIZANGO identificada 

con DNI 23002998 y CÉDULA DE EXTRANJERÍA No.6048897 contra el señor OSCAR 

EDUARDO DIOSA GRANADA identificado con la C.C. 94.276.217 y CARLOS 

JAVIER TAMANI CAHUACHE identificado con la C.C. 15.889.286, para   que   sea   

declarada la simulación de la compraventa del inmueble ubicado en el área urbana  del 

Municipio de Puerto Nariño-Amazonas, sin dirección, hoy carrera 1 No. 4-32, celebrada 

mediante escritura pública número 0152 y otorgada el 31 de marzo de 2016, en la notaria 

única del Circuito de Leticia, con folio de matrícula 400-1803. 

 

2. COMUNIQUESE este proveído a la FISCALIA (11) ONCE DELEGADA DE 

VILLAVICENCIO-DIRECCION ESPECIALIZADA DE EXTINCIÓN DE DERECHO DE 

DOMINIO, para que sí lo estima pertinente intervenga en el presente proceso; esto de 

acuerdo con el artículo 72 C.G.P. LIBRESE por secretaría el aviso del caso. 

 

3.  CONSTITUYASE, por la parte demandante, conforme el artículo 590 del CGP, póliza 

judicial equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones de la demanda, 

es decir la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS ML ($4’000.000.00), aportada la 

póliza se decidirá sobre la medida cautelar solicitada. 

 

4. NOTIFIQUESE la presente decisión a la parte demandada de conformidad con el artículo 

291 y 292 del CGP, en concordancia con el Decreto legislativo 806 de 2020. 

 

5. DESELE el trámite de VERBAL SUMARIO al presente proceso. 

 

6. RECONOZCASE personería adjetiva para actuar como parte demandante en el presente   

proceso a la señora LEONARDA CAMARA PIZANGO identificada con DNI 23002998 y 

CÉDULA DE EXTRANJERÍA No.6048897, y al abogado JESUS ANTONIO LOZADA 

PINEDO como su apoderado judicial conforme al poder conferido. – 
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NOTA: Leticia, Amazonas; 09 de marzo de 2022. Se notifica la anterior providencia por 

anotación en estado electrónico No. 19. – 
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